
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE LA DORADA, CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nº 

78 del 27 de Agosto de 2020. 
 
 
 
 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

 
Secretario Ad Hoc 

 

 

SECRETARIA: Agosto 25 de 2020. Se agrega al expediente solicitud de la parte 

demandante. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, agosto veintiséis (26) de dos mil veinte (2020) 

 
Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: MARIA ALIRIA SUAREZ HENANDEZ 

Radicado: 17380 40 89 005 2019 00572 00 

Sustanciación. 751 

 

 

Se agrega al proceso la certificación de la empresa de correo PRONTO ENVIOS, a 

través de la cual informa que no fue posible la entrega del citatorio para la notificación 

personal a la demandada MARIA ALIRIA SUAREZ HERNANDEZ, toda vez que el 

inmueble ubicado carrera 11 número 21 35 de esta ciudad se encuentra deshabitado. 

 
De otro lado se tiene como nueva dirección para la notificación personal de la 

demandada MARIA ALIRIA SUAREZ HERNANDEZ, la calle 14A número 7 -10 barrio 

Gaitán de Puerto Salgar, Cundinamarca. 

 
A la parte demandante se requiere para que en el lapso de treinta (30) días contados a 

partir del día siguiente de la publicación de este auto en anotación en estado, realice la 

notificación personal a la demandada MARIA ALIRIA SUAREZ HENANDEZ, de no 

hacerlo en ese lapso se decretará desistimiento tácito conforme al artículo 317 del 

Código General del Proceso, 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 


